
 

 

 

MIS 
FACILIDADES 

¿Cómo incorporo mi  
  deuda en un plan de 
  pagos? 



El sistema “MIS FACILIDADES”, es una herramienta disponible en Internet que 
requiere la utilización de “Clave Fiscal” y que ofrece, entre otras, las siguientes 
ventajas: 
 
§ Incorporación de la deuda en los distintos planes de facilidades vigentes 

para regularizar su deuda  
§ Cálculo automático de intereses resarcitorios y capitalizables. Solo debe 

incorporarse el monto total de la obligación y los pagos parciales 
efectuados. 

 
 
Tenga en cuenta que, para utilizar este servicio, debe previamente: 
 

  De corresponder, haber efectuado la exteriorización de la deuda a 
incluir en el plan (presentación de la declaración jurada original o rectificativa, 
correspondiente) 
 Tener incorporado a su Clave Fiscal el servicio denominado “Mis 
Facilidades”. 
 Conocer la cantidad de cuotas que solicitará, para lo cual podrá utilizar el 
“Simulador” que se encuentra disponible en www.afip.gov.ar/misfacilidades 

 
 
 
¿Cómo Ingreso a “MIS FACILIDADES? 
 
Ingrese con su “Clave Fiscal” al Servicio “Mis Facilidades”. 
 
 

 
 

Recuerde que para acceder a este servicio deberá: 
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gov.ar) y, en el recuadro 
“Acceda con Clave Fiscal” incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, 
presione el botón “IR”. 

- Dentro de la pantalla que se abre a continuación,  ingrese en el campo 
“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”. 

- El sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tiene 
habilitados. Allí seleccione el denominado “Mis Facilidades”. De no 
encontrar este servicio deberá habilitarlo utilizando la opción 
“Administrador de Relaciones  de Clave Fiscal”. 



 
¿Cómo realizo la adhesión a un plan de pagos? 
 
PASO 1 
Al ingresar al servicio aparecerán en pantalla los datos referenciales asociados 
a la CUIT ingresada. Deberá presionar el botón “NUEVA PRESENTACION”. 
 

 
 
 
PASO 2 
El sistema desplegará el siguiente menú de opciones, debiendo seleccionar la 
que corresponda al plan al que pretende adherirse. 
 

 



PASO 3 
El sistema desplegará en la parte inferior de la pantalla el tipo de contribuyente 
en función al plan seleccionado y el tipo de deuda que incluirá en el plan. 
 

 
 
PASO 4 
El sistema desplegará en pantalla los pasos necesarios para realizar el plan.  
Deberá cliquear sobre el botón “INGRESAR” 

 
. 



PASO 5 
El sistema solicitará el ingreso de sus datos personales y el de la CBU que se 
utilizará para efectuar el débito de las cuotas.  Al finalizar el ingreso de datos 
deberá presionar el botón “CONTINUAR” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PASO 6 
El sistema informa con un tilde los datos que ha completado. Para efectuar el 
ingreso de las obligaciones que incluirá en el plan deberá presionar el botón 
“INGRESAR” que figura en la segunda fila. 
 
 

 
 
 

De no poseer cuenta bancaria, deberá dirigirse a una sucursal del Banco de la 
Nación Argentina para solicitar la apertura de una “caja de ahorro fiscal”  



PASO 7 
Deberán detallarse las obligaciones que incluirá en el plan para lo cual deberá 
presionar el botón “NUEVA OBLIGACION” 
 

 
 
PASO 8 
Deberá ingresar los datos que identifican a cada una de las obligaciones que 
incluirá en el plan (Impuesto, Concepto, Subconcepto).  Luego deberá 
presionar el botón “CONTINUAR” 
Para las obligaciones del régimen nacional de trabajadores autónomos y del 
régimen simplificado de monotributo se solicitan datos adicionales de categoría 
y situación autónoma además de los requeridos para todas las obligaciones 
(Impuesto, Concepto, Subconcepto, período anual o mensual)  
 
 
 

 
 

Obligaciones Período 
Desde 

Período 
Hasta 

En la fila “Impuesto” debe seleccionarse 

“20 – Monotributo” para el componente impositivo 
“21 – Monotributo Autónomos” 

- 06/2004 

“24 – Monotributo Régimen Nacional de Obras 
Sociales” 

Monotributo 

07/2004 - “Monotributo Desde 07/2004” 
- 06/1994 “966 - Anses Ley 18820-Autonomos (Pre-Sijip)” Autónomos 
07/1994 - “Autonomo Desde 07/1994” 

 
 
PASO 9 
Deberá ingresar el período fiscal de la obligación  y presionar el botón 
“CONTINUAR” 
 
 
 
 
 
 
 

Para obligaciones mensuales además del Año, solicitará el 
ingreso del mes  

 
 



PASO 10 
Para algunas obligaciones el sistema solicitará el ingreso de información 
adicional. Por ejemplo de incluir obligaciones por anticipos de impuestos el 
sistema también solicitará el número del anticipo/cuota. 
 
Para obligaciones de trabajadores autónomos desde Marzo de 2007 
solicitará la información de la categoría: 

 
 

Para obligaciones derivadas del monotributo, a partir de Julio de 2004 
solicitará el ingreso de los siguientes datos adicionales: 
 

Componente impositivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Componente Previsional: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Componente Obra Social: 
 
 
 
 
 
 

 
Luego de ingresados estos datos deberá presionar el botón “CONTINUAR” 



PASO 11 
Si el sistema detecta que para los datos ingresados la obligación se encuentra 
incluida en un plan anterior.  Deberá informarse si la deuda es complementaria 
a la incluida para lo cua l deberá presionar el botón “SI”.  En caso contrario, 
deberá presionar “NO” y el sistema verificará si por las condiciones en la que 
se encuentra el otro plan puede o no incluirla en el plan al que pretende 
incorporarla. 

 
 
PASO 12 
Deberán confirmarse los datos correspondientes a “Fecha de Vencimiento” e 
“Importe” o ingresarlos si no aparecen en pantalla y -si la obligación se 
encuentra en juicio- cargar la “Fecha de Demanda”.  Para detallar estos datos 
deberá presionarse el botón “LAPIZ”.  Luego se deberá presionar el botón 
“CONTINUAR”  
 

 
 
PASO 13 
 
Si para esa obligación se efectuaron pagos parciales, deberá informarlos a fin 
de que el sistema calcule automáticamente, y de corresponder, los intereses 
resarcitorios y capitalizables.  Para informarlos deberá presionar el botón 
“AGREGAR”. 

 
 



PASO 14 
Luego de ingresada la información completa para la obligación que se incluye 
en el plan, el sistema efectúa el cálculo de los intereses resarcitorios y 
capitalizables que correspondan, luego de lo cual deberá presionar el botón 
“CONFIRMAR”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De tener que continuar incluyendo obligaciones dentro del plan, deberá 
proceder según lo explicitado en los pasos 6  a 13. 
 
 
PASO 15 
Luego de ingresada la totalidad de las obligaciones que se incluyen en el plan, 
deberá presionar el botón “CONFIRMAR”, que se encuentra en el margen 
inferior de la pantalla, debajo del listado de obligaciones incluidas. 

 
 



PASO 16 
Deberá seleccionar la opción “INGRESAR” de la 3° fila, para proceder a 
generar la información de detalle del plan a enviar. 
  

 
 
 
PASO 17 
Visualizará totales de control de la deuda incluida en el plan. Pudiendo acceder 

al detalle de deuda incluida seleccionando la opción   

 
 
PASO 18 
Deberá seleccionar la cantidad de cuotas en las que planea cancelar la deuda 
del plan, luego deberá presionar el botón “CALCULAR”  

 



PASO 19 
El sistema desplegará la grilla de cancelación indicando el monto 
correspondiente a cada cuota.  De estar de acuerdo con la propuesta de 
cancelación deberá presionar el botón “CONFIRMAR” que aparece en el 
margen inferior de la pantalla. 

 

 
 
PASO 20 
El sistema muestra con un tilde los pasos concluidos, para formalizar la 
adhesión al plan deberá presionar el botón “INGRESAR” de la 4° fila. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

¿COMO CONSULTO LA INFORMACION DE LOS PLANES ENVIADOS? 
 
PASO 1 
Ingresar al servicio “Mis Facilidades”.  En pantalla aparecen los datos 
referenciales asociados a la CUIT ingresada y debajo el resumen de las 
presentaciones enviadas.  Deberá presionar el botón “Detalle” correspondiente 
al plan respecto del cual desea consultar información. 
 

 
 

PASO 2 
En esta pantalla se despliegan las opciones previstas por el sistema.  Entre las 
opciones previstas, se encuentran la de “anular el plan”, “cancelación 
anticipada total del plan”, e “IMPRESIONES”.  Mediante esta última podrá 
observar el detalle del plan, monto y fechas en las que se producirán los 
debitos de las cuotas del plan de su cuenta bancaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


